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RESOLUCION de 24 de noviembre de 2006, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso 
selectivo para cubrir plazas vacantes de Personal La-
boral de Administración y Servicios, por el sistema de 
turno libre.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
previo acuerdo con el Comité de Empresa, y conforme a lo 
establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica de 

Universidades así como en el artículo 21 del vigente Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas 
de Andalucía, publicado por Resolución de la Dirección General 
de Trabajo y Seguridad Social (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de 23 de febrero de 2004), y según lo establecido 
en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Cádiz de 10 de noviembre de 2006.

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir, por el sistema de 
turno libre, plazas vacantes de personal laboral de administra-
ción y servicios, con sujeción a las bases que se acompañan 
como Anexo I.

Cádiz, 24 de noviembre de 2006.- El Rector, PD (Resolu-
ción de 14.12.04), el Vicerrector de Planificación y Recursos, 
Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir por el 

sistema de turno libre las plazas de personal laboral de admi-
nistración y servicios relacionadas en el anexo II.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido 
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, 
pruebas, puntuaciones y materias especificadas en las bases 
séptima, octava y novena.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los 
términos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

Los extranjeros residentes en España podrán acceder en 
igualdad de condiciones que los nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea como personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.3. No padecer ni estar afectado por limitación física 
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

2.1.4. Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s oferta-
da/s, que es la que se especifica en la base tercera. En el caso 

ANEXO V

Plazas Núm. Orden: 1.
Técnico Auxiliar de Reprografía y Publicaciones. Grupo IV.
Oficina Transferencia Resultados Investigación.

1. Marco General. La Constitución Española. Ley 13/1986, 
de 14 de abril de 1986, de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica.

2. Código Ético de la Universidad de Cádiz (Código 
Peñalver). Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Universidad de Cádiz: Órganos de Administración de la Uni-
versidad de Cádiz.

3. Plan Nacional de I+D+i. Objetivos y Estructura del Plan 
Nacional.

4. La Red OTRI. Antecedentes, organización, subredes y 
funciones.

5. Proyectos de I+D.
6. Proyectos del Programa de Estímulo a la Transferencia 

de Resultados de Investigación (PETRI).
7. Becas de Formación de Personal Investigador.
8. Incentivos de la Junta de Andalucía para actividades de 

carácter científico y técnico de las Universidades y Organismos 
de investigación.

9. Incentivos de la Junta de Andalucía a Proyectos de 
Investigación de Excelencia.

POLÍTICA DE I+D+i EUROPEA

10. VI Programa Marco de I+D: Objetivos, estructura, 
temáticas prioritarias e instrumentos.

11. El VII Programa Marco. Objetivos, estructura, temáticas 
prioritarias.

12. Interreg III. Definición, objetivos. Subprogramas.

POLÍTICA DE I+D+i UNIVERSITARIA

13. Leyes de Universidades. Ley Orgánica de Universida-
des. Ley Andaluza de Universidades.

14. Estatutos de la Universidad de Cádiz.
15. Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz.
16. Plan Propio de Investigación.
17. Trabajos al amparo del art. 83 de la Ley Orgánica de 

Universidades. Marco Jurídico General. Reglamento de la Univer-
sidad de Cádiz. Participación de personal ajeno a la Universidad 
de Cádiz. Documentos para la contratación.

COMERCIALIZACIÓN DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

18. Comercialización de Patentes. Acuerdos de secreto o 
acuerdos de confidencialidad. Contratos de cesión y contratos 
de licencia.

Ejercicio práctico:

- Caso práctico relacionado con el temario teórico, utili-
zando herramientas ofimáticas.

- Prueba de idioma inglés: hablado y escrito.
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de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulación requerida.
3.1. Los candidatos deberán estar en posesión o en condi-

ciones de obtener antes del término del plazo de presentación 
de solicitudes los títulos que se especifican a continuación:

- Plazas Grupo I: Título de Licenciado, Arquitecto o In-
geniero, o título equivalente reconocido por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, como mínimo.

- Plazas Grupo II: Título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Título equivalente 
reconocido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
como mínimo.

4. Solicitudes.
4.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso 

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo 
que se acompaña como Anexo IV de esta convocatoria, que 
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad 
de Cádiz, así como en la página Web del Área de Personal en 
la siguiente dirección:. http://www.uca.es/web/servicios/per-
sonal.

4.2. Documentación: Los interesados deberán acompañar 
a la solicitud la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia de la titulación académica.
c) Los candidatos que soliciten puntuación en la fase 

de concurso deberán marcar la casilla correspondiente en 
el modelo de solicitud y acompañar a la misma relación de 
méritos alegados, así como la documentación acreditativa de 
los mismos. Aquellos aspirantes que presten o hayan prestado 
servicios como personal de la Universidad de Cádiz sólo ten-
drán que alegar los méritos, no siendo necesario adjuntar la 
documentación justificativa, excepto que la misma no conste 
en el expediente del Área de Personal.

4.3.  No se admitirá la presentación de méritos una vez 
finalizado el plazo máximo de presentación de solicitudes.

4.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará 
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (c/ Ancha, 
16–11001 Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de la 
Universidad de Cádiz.

4.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Relación provisional: Expirado el plazo de presentación 

de instancias y en el plazo máximo de diez días, se hará pública, 
en el tablón de anuncios del Rectorado, así como en la direc-
ción de Internet ya citada, relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, dándose un plazo de diez días desde el 
siguiente a dicha publicación para subsanar, en su caso, los 
errores que hayan motivado la exclusión.

5.2. Relación definitiva: Pasado el plazo de subsanación 
de errores, se hará pública, del mismo modo arriba señalado, 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, comu-
nicándose tal contingencia a los excluidos definitivos por correo 

ordinario, los cuales podrán interponer al respecto recurso de 
reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación.

6. Tribunal Calificador.
6.1. Composición: De acuerdo con lo establecido en el 

vigente Convenio Colectivo, el Tribunal Calificador de este 
proceso selectivo estará compuesto por:

a) El Gerente, por delegación del Rector, que actuará 
como Presidente.

b) Dos miembros en representación de la Universidad, 
nombrados por el Rector.

c) Dos miembros designados por el Comité de Empresa, 
nombrados por el Rector.

d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un 
miembro del Servicio de Personal, nombrado por el Rector a 
propuesta del Gerente.

En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de 
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, se 
hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la 
página Web del Área de Personal, antes citada, la composición 
exacta del Tribunal Calificador.

6.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de 
la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos circuns-
tancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a tales 
categorías en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal, cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

6.3. Asesores: La Universidad, a propuesta del Tribunal, 
podrá designar asesores especiales, que se limitarán a informar 
de las pruebas y méritos relativos a su especialidad.

6.4. Desarrollo de los ejercicios: El Tribunal adoptará las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, 
en aquellos ejercicios que sean escritos. 

6.5. Información a los participantes: A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, así como de información, el 
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de 
Cádiz, calle Ancha núm. 10, 11001 Cádiz. Teléfono 956015039. 
Correo electrónico: planificacion.personal@uca.es.

7. Temario.
Los temarios correspondientes a los puestos convocados 

figuran como Anexo V de la presente convocatoria.

8. Fase de concurso.
8.1. El Tribunal Calificador valorará, de acuerdo con el 

baremo de la convocatoria, que se adjunta como Anexo III, 
los siguientes méritos de los candidatos, con las puntuaciones 
establecidas en el mismo:

a) Experiencia.
b) Antigüedad.
c) Cursos de formación directamente relacionados con 

la/s plaza/s convocada/s.

8.2. El Tribunal Calificador valorará exclusivamente 
aquellos méritos alegados por los candidatos. Los aspiran-
tes deberán adjuntar acreditación fehaciente de los méritos 
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos 
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como 
de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, 
en cualquier momento, el Tribunal Calificador o los órganos 
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competentes de la Universidad puedan requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración.

8.3. El Tribunal Calificador hará público el listado de 
valoración en fase de concurso en el tablón de anuncios del 
Rectorado y en la página Web del Área de Personal, en el 
plazo máximo de un mes a contar desde el fin de plazo de 
presentación de solicitudes. Contra este listado, habrá un 
plazo de diez días para reclamar desde el día siguiente a la 
publicación del mismo.

9. Fase de oposición.
9.1. La fase de oposición constará de dos ejercicios, teó-

rico y práctico, basados en el contenido del temario, con una 
puntuación máxima de 10 puntos en cada ejercicio.

9.2. Para aprobar la fase de oposición será necesario 
obtener como mínimo 10 puntos en la misma, y tres puntos 
en cada uno de los dos ejercicios realizados.

9.3. La fecha, lugar y hora de celebración del primer ejer-
cicio de la fase de oposición se hará pública en el tablón de 
anuncios del Rectorado (c/Ancha, 10) y en la página Web del 
Área de Personal: http://www.uca.es/web/servicios/personal. 
Asimismo, se comunicará mediante correo electrónico a los 
candidatos que hayan hecho constar su dirección de correo 
electrónico en la solicitud. 

9.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados por el Tribunal.

10. Calificaciones y lista de aprobados.
10.1. Finalizado cada uno de los ejercicios, el Tribunal 

hará público, en el lugar de celebración de los mismos, así 

como en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
Web del Área de Personal, la relación de calificaciones de los 
aspirantes. 

Asimismo, finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará 
público en los lugares anteriormente reseñados, la resolución 
del proceso selectivo, indicando el/los  aspirante/s que haya/n 
superado el mismo.

Contra dicha resolución, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. La calificación final del proceso vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de 
los ejercicios, teniendo en cuenta lo establecido al respecto 
en la base 9.2 de la presente convocatoria, más la obtenida 
en la fase de concurso.

11. Período de prueba.
Una vez superado el proceso selectivo se procederá a 

formalizar por escrito los contratos de trabajo por tiempo inde-
finido en los que se incluirá el período de prueba establecido 
en el artículo 22.5 del vigente Convenio colectivo del personal 
laboral de las Universidades públicas de Andalucía.

12. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999. 

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto 
en la mencionada Ley.

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS

 Núm. Orden Núm. Plazas Categoría Grupo Servicio/subunidad

 1 1 Titulado Superior Apoyo Docencia e Investigación I Oficina de Asuntos Europeos
 2 1 Titulado Superior Apoyo Docencia e Investigación  I Oficina Transferencia Resultados Investigación
 3 1 Titulado Grado Medio Apoyo Docencia e Investigación II Oficina Transferencia Resultados Investigación

ANEXO III

BAREMO GENERAL PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS VACAN-
TES EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL MEDIANTE 

EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA

El sistema de provisión será el de concurso-oposición.

A) Fase de concurso.
1. Experiencia profesional:

a. Se valorará la prestación de servicios en el desempeño 
de funciones propias del correspondiente puesto de trabajo, 
según lo establecido en la RPT y dentro del área funcional de 
la plaza convocada, conforme a los criterios específicos que 
establezca el Tribunal.

b. El período máximo que se podrá valorar será de 10 
años inmediatamente anteriores a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

c. La puntuación máxima de este apartado será de 4,31 
puntos.

2. Antigüedad.

a. Por haber prestado servicios en cualquier Administra-
ción Pública:

- 0,377 puntos por año de servicio o fracción superior a 
seis meses.

b. La puntuación máxima de este apartado será de 3,77 
puntos.

3. Formación:

a. Sólo se valorarán los cursos de formación organizados 
por organismo oficial de formación, que estén directamente 
relacionados con la plaza convocada y hayan sido realizados 
con posterioridad al día 1 de junio de 1996, y con anteriori-
dad a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

b. Por haber realizado cursos de formación de menos de 
15 horas de duración, en los que se haya expedido certificado 
de asistencia:

- 0,162 puntos por curso.

c. Por haber realizado cursos de formación de menos de 
15 horas de duración, en los que se haya expedido certificado 
de aprovechamiento:

- 0,269 puntos por curso.
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d. Por haber realizado cursos de formación de duración 
igual o superior a 15 horas, en los que se haya expedido cer-
tificado de asistencia:

- 0,323 puntos por curso.

e. Por haber realizado cursos de formación de duración 
igual o superior a 15 horas, en los que se haya expedido cer-
tificado de aprovechamiento:

- 0,538 puntos por curso.

f. Los cursos de formación cuyo certificado no acredite su 
carácter de asistencia o de aprovechamiento, serán valorados 
como de asistencia.

h. La posesión de titulación universitaria específica relacio-
nada con la plaza, de igual o superior nivel académico que la 
titulación exigida para el ingreso en el correspondiente grupo 
profesional, se valorará a razón de 1,076 puntos.

i. La puntuación máxima de este apartado será de 2,69 
puntos.

4. Puntuación Final de la fase de Concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no po-

drán superar el límite de 10,77 puntos (35% de la puntuación 
total del proceso selectivo), únicamente se sumarán a los 
obtenidos en la fase de oposición a aquellos aspirantes que 
superen la fase de oposición.

B) Fase de oposición.
1. Ejercicios:

a. Primer ejercicio. Tendrá carácter teórico y será valorado 
con una puntuación máxima de 10 puntos.

b. Segundo ejercicio. Tendrá carácter práctico y será valo-
rado con una puntuación máxima de 10 puntos.

2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter 
eliminatorio, será necesario obtener como mínimo 10 puntos 
en la fase de oposición y tres puntos en cada uno de los dos 
ejercicios realizados.

C) Valoración final del proceso selectivo.
La valoración final del proceso selectivo vendrá determi-

nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y de oposición, siendo necesario para superar el 
proceso selectivo haber aprobado la fase de oposición.

 
Ver Anexo IV en página 12 

de este mismo número

ANEXO V

Plaza Núm. Orden: 1.
Titulado Superior Apoyo Docencia e Investigación. Grupo I.
Oficina Asuntos Europeos.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

1. La Administración participativa. La administración por 
objetivos: dirección por objetivos y programación de proyectos. 
Administración para la calidad. Los círculos de calidad. Otros 
instrumentos de mejora de la calidad.

2. El factor humano en la organización. El grupo en la 
organización: Comunicación y comportamiento grupal. El 
trabajo en equipo. La motivación.

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma 
de decisiones. Los conflictos en las organizaciones. La nego-
ciación. El cambio organizacional. La resistencia al cambio.

4. Los servicios de información administrativa. Información 
general y particular al ciudadano. Reclamaciones, quejas y 
peticiones. La comunicación interna en las organizaciones.

5. Naturaleza, funciones, principios y fines de la Universi-
dad de Cádiz. La Administración Universitaria y los Servicios.

6. El reglamento de Gobierno y Administración de la Uni-
versidad de Cádiz. Código Ético de la Universidad de Cádiz 
(Código Peñalver).

POLÍTICA DE I+D+i EUROPEA

7. Instituciones comunitarias. Parlamento Europeo: funcio-
namiento, competencias, misiones principales, organización. 
Comisión Europea. Consejo de la Unión Europea, Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas. Tribunal de Cuentas 
Europeo.

8. Tratado de la Unión Europea (Tratado de Maastricht). Prin-
cipales aspectos. Ciudadanía. Unión económica y monetaria.

9. Tratado por el que se establece una constitución para 
Europa. Ratificación y entrada en vigor. Objetivos.

10. VI Programa Marco de I+D. Objetivos. Estructura y 
temáticas prioritarias.

11. Instrumentos del VI Programa Marco de I+D. Artículo 
169. Redes de Excelencia. Proyectos Integrados. STREP.SSA.
CA. Acciones específicas infraestructuras.

12. Acciones Marie Curie (VI PM). Programa de recuros 
humanos y movilidad. Movilidad investigadores elegibles. Tipos 
de acciones: Research Training Networks. Early Satge Training. 
Transfer o Knwledge. Conferences and Training Courses. In-
dividual Rellowships. Promotion of Scientific Excellence and 
Return an Reintegration Mechanisms.

13. Proceso de negociación de contratos (VIPM). Actores. 
Formularios

14. Contratos (VI PM). Estructura. Condiciones generales. 
(Anexo).

15. Seguimiento de proyecto y justificación de costes (VI 
PM). Informes periódicos. Informes de actividades. Informes de 
gestión (certificado de auditoría, form C, financiero). Informe 
final y entregables.

16. Acuerdo de consorcios trasnacionales. Estructura. 
Disposiciones técnicas, comerciales, de organización finan-
cieras y legales.

17. Espacio Europeo de Investigación ERA. Concepto y 
objetivos. Actividades.

18. Perspectivas del VII Programa de I+D+i. Estructura. 
Duración. Presupuesto. Objetivos principales. Sugprogramas: 
cooperación, ideas, gente y capacidades. Temas de investi-
gación.

19. VII PM: Plataformas tecnológicas. Concepto y objetivos.
20. VII PM: Previsiones de las Acciones Marie Curie. Ob-

jetivos generales. Líneas de actuación.
21. Programa Life. Definición. Ámbitos temáticos: Life-

Naturaleza. Life-Medio Ambiente y Life–Terceros países.
22. Interreg III. Definición y objetivos. Subprogramas: Inte-

rreg IIIA, Interreg IIIB, Interreg IIIC. Acciones y gastos elegibles. 
Seguimiento del proyecto. Cierre del proyecto. Evaluación final. 
Modificación de un proyecto.

23. La movilidad internacional de investigadores. La Red 
de centros de movilidad ERA-More: objetivos y servicios.

24. Programa Marco de Innovación y Competitividad. 
Características y objetivos. Subprogramas e instrumentos.

25. La I+D+i en los Fondos Estructurales. Política de 
cohesión 2007-2013. Principios claves y objetivos. Subvencio-
nabilidad y recursos.

26. Objetivo Cooperación Territorial Europea. Activida-
des económicas y sociales transfronterizas. Cooperación 
Transnacional. Conexión en red e intercambio de experiencia. 
Prioridades y Subvencionabilidad.

27. Política de vecindad europea. Definición y objetivos. 
Funcionamiento e instrumentos.
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28. Programa Alfa. Definición y objetivos. Financiación y 
entidades elegibles.

29. Fundación de la Ciencia para Europa. Definición y 
actividades. Funcionamiento e instrumentos.

30. Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo (CYDET). Definición y objetivos. Acciones: Redes 
temáticas. Acciones de Coordinación de proyectos de inves-
tigación. Proyectos de investigación consorciados. Proyectos 
de innovación. Iberoeka.

31. Programa Intas. Definición y objetivos. Instrumentos.
32. Human Science Frontier Programme. Estructura. Pro-

gramas científicos. Research grants. Fellowships. Tipos.
33. Programa Cultura 2007 (2007-2013). Definición y 

objetivos. Líneas de acción y disposiciones a terceros países.
34. Programa econtentplus. Objetivo y líneas de actuación. Ac-

ciones de costes compartidos y medidas de acompañamiento.
35. Programa Eumedis. Definición y objetivos.
36. Programa SMAP. Objetivos. Áreas prioritarias. Acciones 

subvencionables.
37. Redes de Trasnferencia Europeas. Proton. Earma.

POLÍTICA DE I+D+i NACIONAL

38. Marco General. La Constitución Española. Ley 
13/1986, de 14 de abril de 1986, de Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica y Técnica. El Plan Nacional 
I+D+i. Programa Ingenio 2010 para la I+D+i. La Red OTRI.

POLÍTICA DE I+D+i REGIONAL

39. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 
Objetivos, funciones y estructura.

POLÍTICA DE I+D+i UNIVERSITARIA

40. Leyes de Universidades. Ley Orgánica de Universida-
des. Ley Andaluza de Universidades.

41. Política de I+D+i en la Universidad de Cádiz. Estatutos 
de la Universidad de Cádiz. Plan Estratégico de la Universidad 
de Cádiz. Plan Propio de Investigación.

42. La Oferta Científico-Técnica y Humanística de la Universi-
dad de Cádiz. Grupos y líneas de investigación en la Universidad 
de Cádiz. Estructuras de apoyo a la investigación.

43. Trabajos al amparo del art. 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades. Marco jurídico general. Reglamento de la Univer-
sidad de Cádiz. Participación de personal ajeno a la Universidad 
de Cádiz. Documentos para la Contratación.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

44. Propiedad Industrial. Marco jurídico general y derechos 
que concede la OEPM.

45. La Oficina Europea de Patentes. Estructura y fun-
cionamiento.

46. Regulación de la Patente Europea. Legislación y 
reglamentación.

Ejercicio práctico. Prueba escrita y oral aplicada al temario teórico 
de los siguientes idiomas comunitarios: inglés, francés y alemán.

Plaza núm. Orden: 2.
Titulado Superior Apoyo Docencia e Investigación. Grupo I.
Oficina Transferencia Resultados Investigación.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

1. La Administración participativa. La administración por 
objetivos: dirección por objetivos y programación de proyectos. 
Administración para la calidad. Los círculos de calidad. Otros 
instrumentos de mejora de la calidad.

2. El factor humano en la organización. El grupo en la 
organización: Comunicación y comportamiento grupal. El 
trabajo en equipo. La motivación.

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma 
de decisiones. Los conflictos en las organizaciones. La nego-
ciación. El cambio organizacional. La resistencia al cambio.

4. Los servicios de información administrativa. Información 
general y particular al ciudadano. Reclamaciones, quejas y 
peticiones. La comunicación interna en las organizaciones.

5. Naturaleza, funciones, principios y fines de la Universi-
dad de Cádiz. La Administración Universitaria y los Servicios.

6. El reglamento de Gobierno y Administración de la Uni-
versidad de Cádiz. Código Ético de la Universidad de Cádiz 
(Código Peñalver).

POLÍTICA DE I+D+I

7. Marco General. La Constitución Española. Ley 13/1986, 
de 14 de abril de 1986, de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica. El Plan Nacional I+D+i. 
Programa Ingenio 2010 para la I+D+i. La Red OTRI.

8. Proyectos de Investigación Científica del Plan Nacional. 
Proyectos de I+D. Consolider-Ingenio 2010.

9. Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
en el Plan Nacional. Fomento de la Investigación Técnica. 
Proyectos Singulares y Estratégicos. Redes Científico-Tecno-
lógicas. Cenit.

10. Proyectos de Transferencia de Tecnología. Ayudas al 
Desarrollo y Consolidación de las OTRIs. Proyectos Programa 
de Estímulo a la Transferencia de Resultados de Investigación 
(PETRI).

11. Recursos Humanos en I+D. Programa Ramón y Cajal. 
Programa Juan de la Cierva. Programa Torres Quevedo. Ayudas 
a la Contratación de Personal Técnico de Apoyo. Becas de 
Formación de Personal Investigador.

12. El centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial 
(CDTI). Objetivos, funciones y programas que gestiona.

POLÍTICA DE I+D+i REGIONAL

13. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 
Objetivos, funciones y estructura.

14. La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía-
IDEA. Objetivos, funciones y estructura.

15. Inventario de Grupos del PAI. Antecedentes, estruc-
tura, contenidos y procedimientos de actualización de la 
información.

16. Plan de Innovación y Modernización de Andalucía. 
Objetivos, estrategias y políticas de actuación.

17. Instrumentos del Plan de Innovación y Moderniza-
ción de Andalucía. Inventivo a los Grupos de Investigación: 
incentivos para actividades de carácter científico y técnico 
de las Universidades y Organismos de investigación, incen-
tivos a Proyectos de Investigación de Excelencia. Incentivos 
para el fomento de la innovación y el desarrollo empresa-
rial: creación de Empresas, modernización, cooperación, 
I+D+i. Programa CAMPUS de apoyo a la creación de EBTs. 
Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía. Corporación 
Tecnológica.

18. La Unión Europea. Instituciones Comunitarias. Tratado 
de la Unión Europea (Tratado de Maastricht). Proyecto de una 
Constitución para Europa.

19. VI Programa Marco de I+D. Objetivos, estructura, 
temáticas prioritarias.

20. Instrumentos del VI programa marco: Artículo 169. 
Redes de Excelencia. Proyectos Integrados. STREP. SSA. CA. 
Acciones Específicas infraestructura.

21. El VII Programa Marco. Objetivos, estructura, temáticas 
prioritarias.

22. Interreg III. Definición, objetivos. Subprogramas.
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23. Programa Marco de Innovación y Competitividad. 
Características. Objetivos. Subprogramas. Instrumentos.

24. Fondos Estructurales. Política de Cohesión 2007-2013. 
Principios claves. Objetivos. Subvencionalidad. Recursos.

25. Objetivo Cooperación Territorial Europea. Activida-
des económicas y sociales transfronterizas. Cooperación 
transnacional. Conexión en red e intercambio de experiencia. 
Subvencionalidad. Prioridades.

POLÍTICA DE I+D+i UNIVERSITARIA

26. Leyes de Universidades. Ley Orgánica de Universida-
des. Ley Andaluza de Universidades.

27. Política de I+D+i en la Universidad de Cádiz. Estatutos 
de la Universidad de Cádiz. Plan Estratégico de la Universidad 
de Cádiz. Plan Propio de Investigación.

28. La oferta Científico-Técnica y Humanística de la Universi-
dad de Cádiz. Grupos y líneas de investigación de la Universidad 
de Cádiz. Estructuras de apoyo a la investigación.

29. Trabajos al amparo del art. 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades. Marco Jurídico general. Reglamento de la Univer-
sidad de Cádiz. Participación de personal ajeno a la Universidad 
de Cádiz. Documentos para la Contratación.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN ESPAÑA

30. Propiedad Industrial. Marco jurídico general y derechos 
que concede la OEPM.

31. La Oficina Española de Patentes y Marcas. Estructura 
y funcionamiento.

32. Derecho de Invenciones en España. Legislación y 
reglamentación.

33. Derecho de Diseños en España. Legislación y regla-
mentación.

34. Derecho de Signos Distintivos en España. Legislación 
y reglamentación.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN EUROPA

35. La Oficina Europea de Patentes. Estructura y funcio-
namiento.

36. Regulación de la Patente Europea. Legislación y 
reglamentación.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN EL MUNDO

37. La Oficina Mundial de la Propiedad Intelectual. Estruc-
tura y funcionamiento.

38. Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propie-
dad intelectual relacionados con el comercio (ADPIC).

39. Protección de Invenciones mediante el Tratado de Coope-
ración en Materia de Patentes. Legislación y reglamentación.

40. Comercialización de Patentes. Acuerdos de secreto o 
acuerdos de confidencialidad. Contratos de cesión y contratos 
de licencia. 

LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

41. La Propiedad Industrial en la Universidad de Cádiz. 
Reglamento de Propiedad Industrial de la Universidad de 
Cádiz. Patentes de la Universidad de Cádiz.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

42. Propiedad Intelectual. Ley Española de la Propiedad 
Intelectual. Reglamento de Propiedad Intelectual de la Univer-
sidad de Cádiz.

CREACIÓN DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA

43. Marco Jurídico para la participación de las universi-
dades en Sociedades Mercantiles.

44. Marco Jurídico para la participación del personal 
universitario en empresas.

45. Financiación para la creación de Empresas de Base 
Tecnológica. Capital Semilla/Capital Riesgo. Business angels. 
Préstamo participativo. Sociedades de Capital Riesgo, Socieda-
des Gestoras de Capital Riesgo y Fondos de Capital Riesgo.

46. Instrumentos y programas de financiación de empre-
sas de base tecnológica.

Ejercicio práctico: 

- Caso práctico relacionado con el temario teórico, utili-
zando herramientas ofimáticas.

 
Plaza núm. Orden: 3.
Titulado Grado Medio Apoyo Docencia e Investigación. Grupo II.
Oficina Transferencia Resultados Investigación. 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

1. Administración participativa. La administración por 
objetivos: dirección por objetivos y programación de proyectos. 
Administración para la calidad. Los círculos de calidad. Otros 
instrumentos de mejora de la calidad.

2. El factor humano en la organización. El grupo en la 
organización: Comunicación y comportamiento grupal. El 
trabajo en equipo. La motivación.

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma 
de decisiones. Los conflictos en las organizaciones. La nego-
ciación. El cambio organizacional. La resistencia al cambio.

4. Los servicios de información administrativa. Información 
general y particular al ciudadano. Reclamaciones, quejas y 
peticiones. La comunicación interna en las organizaciones.

5. Naturaleza, funciones, principios y fines de la Universi-
dad de Cádiz. La Administración Universitaria y los Servicios.

6. El reglamento de Gobierno y Administración de la Uni-
versidad de Cádiz. Código Ético de la Universidad de Cádiz 
(Código Peñalver).

POLÍTICA DE I+D+i NACIONAL

7. Marco General. La Constitución Española. Ley 13/1986, 
de 14 de abril de 1986, de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica. El Plan Nacional I+D+i. 
Programa Ingenio 2010 para la I+D+i. La Red OTRI.

8. Proyectos de Investigación Científica del Plan Nacional. 
Proyectos de I+D. Consolider-Ingenio 2010.

9. Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
en el Plan Nacional. Fomento de la Investigación Técnica. 
Proyectos Singulares y Estratégicos. Redes Científico-Tecno-
lógicas. Cenit.

10. Proyectos de Transferencia de Tecnología. Ayudas 
al Desarrollo y Consolidación de las OTRIs. Proyectos del 
Programa de Estímulo a la Transferencia de Resultados de 
Investigación (PETRI).

11. Recursos Humanos en I+D. Programa Ramón y Cajal. 
Programa Juan de la Cierva. Programa Torres Quevedo. Ayudas 
a la Contratación de Personal Técnico de Apoyo. Becas de 
Formación de Personal Investigador.

POLÍTICA DE I+D+i REGIONAL

12. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 
Objetivos, funciones y estructura. 

13. La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía-
IDEA. Objetivos, funciones y estructura.
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14. Inventario de Grupos del PAI. Antecedentes, estruc-
tura, contenidos y procedimientos de actualización de la 
información.

15. Plan de Innovación y Modernización de Andalucía. 
Objetivos, estrategias y políticas de actuación.

16. Instrumentos del Plan de Innovación y Moderniza-
ción de Andalucía. Incentivo a los Grupos de Investigación: 
incentivos para actividades de carácter científico y técnico de 
las Universidades y Organismos de investigación, incentivos a 
Proyectos de Investigación de Excelencia. Incentivos para el 
formento de la innovación y el desarrollo empresarial: creación 
de Empresas, modernización, cooperación, I+D+i. Programa 
CAMPUS de apoyo a la creación de EBTs. Red de Espacios 
Tecnológicos de Andalucía. Corporación Tecnológica.

POLÍTICA DE I+D+i UNIVERSITARIA

17. Leyes de Universidades. Ley Orgánica de Universida-
des. Ley Andaluza de Universidades.

18. Política de I+D+i en la Universidad de Cádiz. Estatutos 
de la Universidad de Cádiz. Plan Estratégico de la Universidad 
de Cádiz. Plan Propio de Investigación

19. La Oferta Científico-Técnica y Humanística de la Universi-
dad de Cádiz. Grupos y líneas de investigación en la Universidad 
de Cádiz. Estructuras de apoyo a la investigación.

20. Trabajos al amparo del art. 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades. Marco jurídico general. Reglamento de la Univer-
sidad de Cádiz. Participación de personal ajeno a la Universidad 
de Cádiz. Documentos para la Contratación.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN ESPAÑA

21. Propiedad Industrial. Marco jurídico general y derechos 
que concede la OEPM.

22. La Oficina Española de Patentes y Marcas. Estructura 
y funcionamiento.

23. Derecho de Invenciones en España. Legislación y 
reglamentación.

24. Derecho de Diseños en España. Legislación y regla-
mentación.

25. Derecho de Signos Distintivos en España. Legislación 
y reglamentación.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN EUROPA

26. La Oficina Europea de Patentes. Estructura y funcio-
namiento.

27. Regulación de la Patente Europea. Legislación y 
reglamentación.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN EL 
MUNDO

28. Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propie-
dad intelectual relacionados con el comercio (ADPIC).

29. Protección de Invenciones mediante el Tratado de Coope-
ración en Materia de Patentes. Legislación y reglamentación.

30. Comercialización de Patentes. Acuerdos de secreto o 
acuerdos de confidencialidad. Contratos de cesión y contratos 
de licencia. 

LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ.

31. La Propiedad Industrial en la Universidad de Cádiz. 
Reglamento de Propiedad Industrial de la Universidad de 
Cádiz. Patentes de la Universidad de Cádiz.

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

32. Propiedad Intelectual. Ley Española de la Propiedad 
Intelectual. Reglamento de Propiedad Intelectual de la Univer-
sidad de Cádiz.

CREACIÓN DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA

33. Marco Jurídico para la participación de las universi-
dades en Sociedades Mercantiles.

34. Marco Jurídico para la participación del personal 
universitario en empresas.

35. Financiación para la creación de Empresas de Base 
Tecnológica. Capital Semilla/Capital Riesgo. Business angels. 
Préstamo participativo. Sociedades de Capital Riesgo, Socieda-
des Gestoras de Capital Riesgo y Fondos de Capital Riesgo.

36. Instrumentos y programas de financiación de empre-
sas de base tecnológica.

Ejercicio práctico:

- Caso práctico relacionado con el temario teórico utilizan-
do herramientas ofimáticas, y/o gestión de espacios web.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 27 de noviembre de 2006, por la que se 
concede subvención a la Diputación Provincial de Córdo-
ba, con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución 
de proyectos de obras y/o servicios correspondientes a 
los Fondos Ordinarios del ejercicio 2006 realizados por 
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con el 
Servicio Público de Empleo Estatal y afectas al Programa 
de Fomento de Empleo Agrario 2006.

Determinada por Decreto 128/2006, de 27 de junio, la 
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía 
de los créditos que, durante el ejercicio 2006, contraigan las 
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para 
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados por 
las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio Público 
de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de Fomento 
de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Córdoba ha 
solicitado de esta Consejería, de conformidad con el convenio 
tripartito Administración de la Junta de Andalucía/Banco de 
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el sus-
crito entre la Administración de la Junta de Andalucía y dicha 
Diputación Provincial, la subvención a que hace referencia el 
artículo 2 de la citada normativa, acompañándose de expedien-
te en el que quedan debidamente acreditados los extremos a 
que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren 
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y el Decreto 128/2006, de 27 de junio, de 
financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones 
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución 
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de 
Fomento de Empleo Agrario 2006.

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Córdoba, 
una subvención por importe de 1.895.935,72 euros, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.763.00.81A.4, 
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto 
de amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputación 
Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos conce-
didos para la ejecución de los proyectos de obras y/o servicios 
afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario del ejercicio 2006 que se indican en el Anexo.
La cuantía anteriormente referenciada será incrementada en 
el importe correspondiente a los intereses que se devengan, 
tanto en el período de carencia como en el de amortización 
del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del 
Decreto 128/2006, de 27 de junio, y a los efectos de financiar 
el coste de materiales de los proyectos de obras y/o servicios 
que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Córdoba 
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito 
Local por un importe máximo de 947.967,86 euros, equivalente 
al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez 
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación 
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la 
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia 
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se 
indican en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados 
antes del 30 de junio del año 2007, salvo que se conceda una 
prórroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo 
caso el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que 
dicha prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Córdoba, deberá 
remitir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de sep-
tiembre del año 2007, la valoración definitiva de las obras y/o 
servicios efectuados, aportando certificación acreditativa de 
los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades 

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario de 2006.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada 
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de 
otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión de conformidad 
con lo establecido en el articulo 19 del Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las 
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de 
comprobación a efectuar por la Consejeria de Gobernación, 
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de 
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 y 12 del Decreto 128/2006, de 27 de junio, las Entidades 
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a 
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2006 colocando en lugar visible, un cartel en el 
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la 
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997, 
de 15 de otubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento 
en que ha sido dictada, sin perjuicio de publicación en el BOJA 
y su notificación a la Diputación Provincial de Córdoba y al 
Banco de Crédito Local.

Sevilla, 27 de noviembre de 2006

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
 Consejera de Gobernación


